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Expediente 005 2021– 00380 

 

A fin de continuar con el trámite procesal pertinente, y como quiera que 

concurren los presupuestos del numeral 2 del artículo 278 del Código 

General del Proceso, se abre a pruebas el presente asunto; en 

consecuencia, se DECRETAN como tales, las siguientes: 

 

 DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, ténganse por tales 

los documentos allegados con la demanda.  

 

 DE LA PARTE DEMANDADA. 

INTERROGATORIO DE PARTE: Se niega dicho medio probatorio por 

inconducente a efecto de dar sustento a la exceptiva propuesta. 

 

En firme el presente proveído por secretaría procédase conforme lo 

normado en el inciso 2 del artículo 120 del Estatuto Procesal Civil.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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